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	Acuerdo de Pleno de 31-3-2016
Aprobación definitiva de la Ordenanza de Transparencia




Certificado
Manuel Paz Taboada, Secretario General del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, en ejercicio de la función de fe pública que otorga a la Secretaría municipal el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, certifico:

Que el Pleno de la Corporación, en la sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2016 tomó, entre otros, el acuerdo que transcrito literalmente es del siguiente tenor: 
Antecedentes
1.- En la sesión de 29 de octubre de 2015 el Pleno aprobó inicialmente la Ordenanza municipal sobre Transparencia y reguladora del Derecho de Acceso a la Información.
2.- En el BOCM de 25 de noviembre de 2015 se publicó el edicto anunciando la aprobación inicial y abriendo el período de información pública.
3.- Se presentaron las siguientes alegaciones:

- Alegación presentada por el portavoz del grupo municipal Se Puede el día 29 de diciembre de 2015 (RE) 17602.

- Alegación presentada por el portavoz del grupo municipal de IU el día 2 de enero de 2016 por correo administrativo, que tuvo entrada en el Ayuntamiento el 7 de enero de 2016 (RE 125).
4.- Se ha emitido informe jurídico por la Secretaría General.

Fundamentos de Derecho

1.- Las alegaciones se presentaron dentro del plazo de 30 días de información pública, por lo que procede su examen.
a)- Alegación presentada por el portavoz del grupo municipal Se Puede
Propone incorporar al artículo 19 del texto, referido a la información sobre contratos, convenios y subvenciones, un apartado h) con el siguiente contenido:
“Los aspectos más relevantes de los expedientes cuyo objetivo final sea la convocatoria de un concurso público. Para ello se publicará en la página web del Ayuntamiento, dentro de los diez días hábiles posteriores a su inicio, una descripción, lo más detallada posible, del objeto del concurso, de la fecha prevista de su convocatoria oficial y definitiva y de sus principales características técnicas y económicas. Según avance el expediente, dicha información se deberá ir actualizando de acuerdo con las decisiones que se vayan acordando en el desarrollo del mismo, dejando constancia de la fecha de cada modificación que se publique. Todo ello sin perjuicio de que quede indicado que la información así suministrada es provisional, reservándose el Ayuntamiento el derecho de modificación si lo considera conveniente e incluso del cierre del expediente mismo y la anulación del referido concurso.” 

En síntesis, se propone publicar información relativa a la fase preparatoria de los procedimientos abiertos (a estos se entiende hecha la referencia a la forma de concurso, que ya no se encuentra en la normativa), pues el Ayuntamiento ya publica en el perfil del contratante la información a la que hace referencia el artículo 53.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP).

Admitiendo, como indica el informe jurídico, que la enumeración de los datos a publicar del artículo 53.2 TRLCSP no es cerrada, y que por ello se pueden publicar otros datos e informaciones sobre la actividad contractual, debe atenderse a los términos en los que está redactado el texto que se pretende añadir al artículo 19 de la Ordenanza.
1.-  El enunciado principal, contenido en la primera frase del párrafo, establece que se publique la información relativa a "los aspectos más relevantes de los expedientes cuyo objetivo final sea la convocatoria de un concurso público".
La referencia a los "aspectos más relevantes" es genérica, pues no establece cuáles sean dichos aspectos ni en qué elementos objetivos se basa la relevancia que puedan adquirir para ser objeto de publicación. Descartando los datos e informaciones enumerados en el artículo 53.2 TRLCSP, pues ya se publican por mandato de esta norma, no queda claro a qué otros aspectos relevantes se refiere el enunciado principal del texto propuesto, aunque la referencia a los procedimientos cuyo objetivo final sea la convocatoria de un concurso público, permite concluir que se trata de actuaciones previas a la aprobación del expediente de contratación, la llamada fase preparatoria.
2.- El texto restante desarrolla este enunciado principal, haciendo referencia a diversos aspectos:  

a)- El texto que sigue al enunciado general establece que se publique dentro de los 10 días hábiles posteriores a la incoación del procedimiento, "una descripción, lo más detallada posible, del objeto del concurso, de la fecha prevista de su convocatoria oficial y definitiva y de sus principales características técnicas y económicas". 
Según indica el informe jurídico, los procedimientos de contratación se inician con una resolución que incoa el procedimiento y ordena la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, que se emitan los informes preceptivos y se fiscalice el procedimiento por la Intervención. Desde el punto de vista jurídico, esta resolución es un acto de trámite de efectos internos, que no crea derechos ni genera expectativas de derechos para terceros, pues la incoación de un procedimiento no presupone necesariamente que se acabe aprobando el expediente de contratación y se abra la fase de licitación.
No se precisa cuál sea ese mayor grado de detalle al que se refiere el texto propuesto, concepto que admite diversa consideración, pero algunos de los datos que se mencionan no podrán publicarse: es el caso de la fecha de la convocatoria (no existe diferencia entre convocatoria oficial y definitiva), que depende de diversos factores y no existen datos objetivos en que basarse para establecer una fecha. En cuanto a las características técnicas y económicas del contrato, éstas quedan definidas en los pliegos, que se aprueban con el expediente de contratación y que hasta ese momento no tienen valor jurídico como documentos de naturaleza contractual, sino que son documentos de trabajo sujetos a variaciones durante el procedimiento, como consecuencia de los informes que se emitan. 
Por estas razones expuestas en el informe jurídico, no es posible incluir esa información, dejando al margen los supuestos en los que el Ayuntamiento haga uso de la facultad que le concede el artículo 141 TRLCSP, que se aplica a determinados contratos atendiendo a su cuantía.

Así pues, dado que las características técnicas y económicas no quedan fijadas hasta la aprobación del expediente de contratación, momento en el que tienen relevancia externa, adquieren naturaleza contractual y pasan a ser la Ley del contrato, debe publicarse información sobre las características técnicas y económicas antes de ese momento, pues la única información válida para poder preparar una oferta es la que queda reflejada en los pliegos aprobados por el órgano de contratación. Las actuaciones desarrolladas antes de dicha aprobación no están respaldadas por un acto administrativo, que es la forma en que la Administración Pública manifiesta su voluntad con efectos jurídicos para terceros. 

b)- El texto propuesto prosigue señalando que "según avance el expediente, dicha información se deberá ir actualizando de acuerdo con las decisiones que se vayan acordando en el desarrollo del mismo, dejando constancia de la fecha de cada modificación que se publique. Todo ello sin perjuicio de que quede indicado que la información así suministrada es provisional, reservándose el Ayuntamiento el derecho de modificación si lo considera conveniente e incluso del cierre del expediente mismo y la anulación del referido concurso.” 

Los trámites de la fase preparatoria del procedimiento (pues a ésta se refiere la propuesta) consisten  básicamente en la redacción de los pliegos, emisión de informes y la fiscalización de la Intervención, todos ellos trámites sin efectos ni relevancia jurídica hacia el exterior, pues la fase preparatoria solo tiene efectos internos. En este punto solo cabe remitirse a lo expuesto en el apartado anterior sobre la ausencia de valor jurídico de dicha información. 
A todo lo anterior debe añadirse la carga de trabajo que supone para el departamento de contratación la inserción de esa información (que debe ser elaborada a partir de los datos de los documentos existentes en el expediente), lo que implica una sobrecarga que lastrará el funcionamiento de dicho departamento, restando eficacia y agilidad al curso normal de los procedimientos. 

Por lo expuesto, se propone desestimar esta alegación, si bien, atendiendo al objetivo que se persigue con la misma, se opta por modificar el artículo 19 de la Ordenanza añadiendo un apartado h) con el siguiente texto: 
h)- En los procedimientos de contratación que se adjudiquen por procedimiento abierto, se publicará en el perfil del contratante un extracto del contenido de la resolución de incoación del procedimiento, que contenga su fecha, la naturaleza del contrato a que se refiera y el objeto del mismo, indicando que se trata de contratos en fase de preparación y que dicha publicación es informativa y no predetermina que la fase de preparación tenga que concluir con la aprobación del expediente de contratación.

b)- Alegación presentada por el portavoz del grupo municipal IU

Propone modificaciones a los artículos 7, 16.1, 17, 19, 20, 21, 32.2 y 34, que se examinan a continuación:
b.1.- Propuesta de modificación del artículo 7
El artículo 7 enumera los principios generales de la Ordenanza, y se propone añadir al apartado 2, que regula la publicidad activa, el siguiente texto: 

“La determinación de la información que será publicada por iniciativa propia será realizada por la Comisión de Sugerencias, Reclamaciones y Participación Ciudadana”.
Según el informe jurídico, la Comisión de Sugerencias es una comisión informativa, creada por el Pleno en la sesión de 25 de junio de 2015, y como tal no tiene competencias resolutorias, sino sólo de dictamen, propuesta e informe, además de seguimiento de la labor de gobierno (artículo 91 ROM). 
La propuesta implica desregular la materia, ya que en los términos en que está redactada se entiende que será la comisión la que determine qué información se publica.

Según el informe jurídico, la determinación de las materias objeto de publicidad activa debe ser objeto de regulación en una ordenanza, desarrollando aquellos aspectos previstos en la Ley 19/2013, o bien, en ejercicio de la potestad de autoorganización, estableciendo otras materias objeto de publicidad activa, sin perjuicio de que la comisión informativa que corresponda (ya que corresponde al Pleno su creación dentro de cada mandato), dentro de su labor de seguimiento, pueda realizar propuestas dentro de su ámbito material.
Por lo expuesta esta alegación debe ser desestimada, ya que la determinación de las materias objeto de publicidad activa debe realizarse en la propia ordenanza, para que tengan rango normativo y, por ello, efecto vinculante.

b.2.- Propuesta de modificación del artículo 16.1

El artículo 16.1 regula la información sobre la institución, su organización, planificación y personal, y se propone modificar el apartado m), que pasaría a tener la siguiente redacción: 

“m) Los procesos de selección y provisión de puestos de trabajo, especificando los baremos utilizados, las puntuaciones obtenidas por cada candidato y las posibles exclusiones, si las hubiera.”

La redacción original del apartado m) hace referencia a “Los procesos de selección y provisión de puestos de trabajo” y la propuesta precisa el tipo de información a ofrecer, un contenido que, según el informe jurídico, se deduce del propio enunciado, aunque en la propuesta se concreta de manera expresa. 

No habiendo objeción legal a que se acepte esta modificación, se estima esta alegación y en consecuencia se modifica el texto del artículo 16.1 en los términos establecidos en la misma.
b.3.- Propuesta de modificación del artículo 17

El artículo 17 regula la información sobre altos cargos y personas que ejercen la máxima responsabilidad de las entidades, y se propone añadir un apartado e) con el siguiente texto:
e) La agenda del Alcalde, de los concejales miembros del equipo de gobierno y de todos aquellos concejales que se encuentren en régimen de dedicación exclusiva.”

La propuesta se refiere a un ámbito material que no está contemplado en la Ley 19/2013, de transparencia, por lo que se desestima la alegación. En todo caso la actividad del Alcalde y miembros del equipo de gobierno es objeto de publicación en la web del Ayuntamiento. 
b.4.- Propuesta de modificación del artículo 19
El artículo 19 regula la información sobre contratación, convenios y subvenciones, y se propone añadir al final del apartado e), que hace referencia a la publicidad de los convenios suscritos, el siguiente texto: “En todo caso se publicará el texto íntegro de los convenios suscritos, incluyendo los anexos económicos”

Según el informe jurídico no hay objeción legal a esta alegación, ya que el texto de los convenios debe ser objeto de publicidad. El Reglamento del Registro y Archivo de Convenios, aprobado tras la presentación de esta alegación, regula en su artículo 30 la publicidad de los convenios, estableciendo que se dará publicidad a los mismos en los términos establecidos en la normativa sobre transparencia, lo que implica una remisión, entre otras, a la ordenanza de transparencia. 
Por tanto, se estima esta alegación y en consecuencia se modifica el texto del artículo 19 en los términos establecidos en la misma.
b.5.- Propuesta de modificación del artículo 20

El artículo 20 regula la información económica, financiera y presupuestaria, y se propone modificar el apartado d) que hace referencia a la liquidación del presupuesto, proponiéndose la siguiente redacción: “La liquidación del presupuesto, clasificada por programas y desglosada por aplicación”.
El apartado d) del artículo 20, en la redacción aprobada inicialmente, establece la publicidad de la liquidación del presupuesto. La propuesta concreta este alcance señalando la forma en la que se dará publicidad, indicando que la información esté clasificada por programas y desglosada por aplicación.
No habiendo objeciones a esta propuesta por la Intervención municipal, se estima la alegación, y en consecuencia se modifica el texto del artículo 20 en los términos establecidos en la misma. 

b.6.- Propuesta de modificación del artículo 21

El artículo 21 regula la información sobre servicios y procedimientos y se propone añadir un apartado e) con la siguiente redacción: “Todos los precios públicos, si los hubiera, de todos los servicios que presta”
Según el informe jurídico, los precios públicos se aprueban por el Pleno con arreglo a la ordenanza reguladora y se publican por tener la naturaleza de disposiciones de carácter general, al igual que las ordenanzas fiscales, por lo que no hay objeción legal a esta alegación, aunque la referencia hecha en el apartado a) del artículo 18 a la publicación de las disposiciones de carácter general comprende los acuerdos de aprobación de los precios públicos, pero se considera preferible su encaje en otros artículos de la ordenanza, concretamente en el artículo 18, junto con las ordenanzas y disposiciones de carácter general.
Por tanto, se estima esta alegación y en consecuencia se modifica el texto del artículo 18, añadiendo un apartado f) con la redacción propuesta en la alegación.
b.7.- Propuesta de modificación del artículo 32.2

El artículo 32 regula las reclamaciones, y se propone añadir al final del apartado segundo la siguiente redacción: “Las competencias del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno serán asumidas por la Comisión de Sugerencias, Reclamaciones y Participación Ciudadana, ya constituida.”

Según el informe jurídico, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno fue creado por La Ley 19/2013 (artículo 33), como como organismo público de los previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

El artículo 36 de la misma Ley 19/2013 permite a las Comunidades Autónomas crear organismos con funciones similares al Consejo de la Transparencia. En la Comunidad de Madrid, la Ley 7/2015 asigna al Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el conocimiento y la resolución de las reclamaciones de acceso a la información pública previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, cuando se interpongan contra las resoluciones expresas o las desestimaciones presuntas dictadas por las entidades locales comprendidas, y también la competencia para iniciación, instrucción y propuesta de resolución del procedimiento sancionador previsto en el Título II de la Ley 19/2013, (artículo 6).
De esta norma se deduce que la Ley 19/2013 no otorga a las entidades locales competencia para crear organismos que realicen las funciones del Consejo de Transparencia en el ámbito organizativo de la entidad local. Por ello la Ordenanza establece que las reclamaciones en la materia se presentaran ante el Consejo de Transparencia, órgano existente en el momento de aprobación del texto por el Pleno de la Corporación, pero que en estos momentos es el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, al haber ejercido la Comunidad las competencias que la Ley 19/2013 atribuye a las Comunidades Autónomas.
Por ello esta alegación debe ser desestimada, ya que el Ayuntamiento no tiene competencia para crear un organismo que ejerza las funciones del Consejo de Transparencia, pero al tiempo, acogiendo la sugerencia del informe jurídico, se modifica el artículo 32 de la Ordenanza, para sustituir la referencia al Consejo de Transparencia por el Tribunal de Contratación de la Comunidad de Madrid.
b.8.- Propuesta de modificación del artículo 34

El artículo 34 regula la competencia para la imposición de sanciones y se propone la siguiente redacción para el artículo:
“Será competente para la imposición de las sanciones por infracciones cometidas contra las disposiciones de la presente Ordenanza el Pleno municipal, quien podrá delegar el ejercicio de dicha competencia en la Comisión de Sugerencias, Reclamaciones y Participación Ciudadana.”

El artículo 34 otorga la competencia para imponer sanciones al Alcalde, que podrá delegar el ejercicio de esa competencia de acuerdo con la Ley 30/1992.
Según el informe jurídico, el artículo 21 de la Ley 7/1985 otorga al Alcalde la competencia para imponer sanciones por infracción de las ordenanzas, salvo cuando esa facultad esté atribuida a otros órganos. La Ley 19/2013 contiene un régimen sancionador en materia de buen gobierno, atribuyendo la competencia en los términos de la normativa sobre régimen disciplinario del personal, o en su defecto el "Pleno de la Junta de Gobierno" de la entidad local. No contiene un régimen sancionador en materia de transparencia.

El artículo 10 del Real Decreto 1398/1993, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora (aplicable a los procedimientos que afecten a materias competencia del Estado, como es el caso de la transparencia, ya que según su DF 8ª la Ley 19/2013 está dictada en ejercicio de competencias estatales), establece que en el ámbito de la administración local la competencia para iniciar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores corresponde a  "los alcaldes u otros órganos, cuando así esté previsto en las correspondientes normas de atribución de competencias". 

Al estar atribuida al Alcalde la competencia general para la imposición de sanciones, y a falta de previsión expresa en las normas básicas de régimen local o sectoriales en la materia que atribuya la competencia al Pleno, el informe jurídico considera que la Ordenanza no puede alterar el régimen de distribución de competencias establecido en normas de rango superior (artículo 51 de la Ley 30/1992).
En cuanto a la posibilidad de delegar el ejercicio de dicha competencia, no es posible delegarla en la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones, ya que esta comisión no es un órgano con competencias resolutorias, y por ello no puede dictar actos administrativos.
Por las razones expuestas la alegación debe ser desestimada.

2.- La competencia para resolver las alegaciones y aprobar definitivamente el texto de la Ordenanza corresponde al Pleno de la Corporación, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, bastando la mayoría simple para la válida adopción del acuerdo.
Por lo expuesto, en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Pleno de la Corporación acuerda:

Primero.- Desestimar la alegación presentada por el portavoz del grupo municipal Se Puede, por las razones indicadas en la parte dispositiva de esta resolución, que se dan por reproducidas en este punto.
Segundo.- Desestimar las alegaciones presentadas por el portavoz del grupo municipal de IU a los artículos 7, 17, 32.2 y 34, por las razones indicadas en la parte dispositiva de esta resolución, que se dan por reproducidas en este punto.

Tercero.- Estimar las alegaciones presentadas por el portavoz del grupo municipal de IU a los artículos 16.1, 19, 20 y 21, modificándose, en consecuencia, el texto de los citados artículos en los términos reflejados en las alegaciones correspondientes, salvo en el caso del texto propuesto en la alegación presentada al artículo 21, que se incorpora al artículo 18 por razones de sistemática indicadas en la parte expositiva de esta resolución.
Cuarto.-Aprobar las enmiendas de modificación y adición presentadas por los grupos municipales IU y Se Puede a los artículos 7 (adición), 17 (adición), 19 (modificación) y 34 (adición). 
Quinto.- Aprobar definitivamente la Ordenanza municipal sobre Transparencia y reguladora del Derecho de Acceso a la Información, con los cambios derivados de la estimación de las alegaciones y las enmiendas aprobadas por el Pleno, y con el siguiente:

- La modificación del artículo 32 para sustituir la referencia al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno por el Tribunal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la Ley 7/2015, de la Comunidad de Madrid.

Quinto.- Publicar el texto íntegro de la Ordenanza en el BOCM para su entrada en vigor, según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
Sexto.- Contra la aprobación definitiva de la Ordenanza podrá interponerse un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses desde la publicación del texto en el BOCM, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa.
Y para que conste y surta los efectos que le son propios, expido este certificado para su incorporación al expediente administrativo de su razón, en los términos del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, a resultas de la aprobación acta de la sesión, y de acuerdo con el artículo 204 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Villaviciosa de Odón, a uno (01) de abril de dos mil dieciséis.
	Visto bueno

El Alcalde-Presidente,

José Jover Sanz
	El Secretario General

Manuel Paz Taboada




